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¨Cuando el desarrollo del capital de un país se 
convierte en un subproducto de las actividades 
de un casino, es probable que el trabajo se 

haya hecho mal. ¨ 
  

John Maynard Keynes 



 
*El fenómeno de la globalización ha sido 
explicado de acuerdo a diferentes 
perspectivas y enfoques, buscando 
encontrar su origen, sus relaciones y sus 
avances en el mundo actual, la globalización 
corresponde a una fase de expansión, 
aceleración e intensificación de las 
relaciones sociales capitalistas, en la cual la 
lucha de clases es factor causal y 
determinante. 
 
*En nuestra época el fenómeno de la 
globalización se convierte en oportunidad 
para los agentes económicos que intervienen 
en la economía, como los consumidores, 
inversionistas, estado, en un mundo con 
posibilidades de alcanzar los mejores logros 
que ofrece el sistema capitalista. 
 



Bajo la interacción del fenómeno del sistema 
capitalista y el nuevo espacio las regiones, se 
vuelve importante su relación, desde una 
perspectiva de espacio y economía que vinculen 
directamente a los diferentes agentes que lo 
componen Comprender las relaciones entre 
economía y territorio como un canal de doble vía 
(lo económico determina y es determinado por lo 
territorial), construyendo algunas reglas que 
respeten la peculiaridad de lo territorial. 



Uno de los componentes más visibles del 
cambio en las políticas regionales de los países 
de América Latina y el Caribe es el 
relacionado con la modificación de las 
relaciones políticas, financieras y 
administrativas entre los diversos niveles 
territoriales de gobierno, conocidos 
generalmente como procesos de 
descentralización. Estos procesos afectaron 
tanto a países de organización federal como 
unitaria, con múltiples diferencias en cuanto a 
las fórmulas y estrategias concretas 
aplicadas. 



El modelo económico implementado sólo 
hasta el siglo XX pudo Colombia 
insertarse en el mundo exportando café 
desde regiones bastante conservadoras. 
La clase política estaba liderada por 
intelectuales formados en el latín y el 
griego, especializados en filología 
castellana, lo que era expresión de su 
apego a la herencia hispánica y de sus 
posturas anticapitalistas. 
 
Colombia es prácticamente el único país 
del área que se debate en medio de una 
honda crisis política, marcada por la 
dispersión y la radicalización de las 
fuerzas enfrentadas, y expresada en la 
poca honrosa marca de 30 mil muertes 
violentas por año, ya en la década de los 
noventa. 

No obstante, Colombia es 
prácticamente el único país del 
área que se debate en medio de 
una honda crisis política, 
marcada por la dispersión y la 
radicalización de las fuerzas 
enfrentadas, y expresada en la 
poca honrosa marca de 30 mil 
muertes violentas por año, ya en 
la década de los noventa. 



       Los procesos de descentralización en 
América Latina, son de carácter coyuntural y de 
forma escalonada, inicia con la descentralización 
administrativa y prosigue con la fiscal como 
consecuencia de la delegación de 
responsabilidades asignadas a cada localidad. La 
fiscal se aceleró después de la crisis de 
endeudamiento en América latina. 

      La importancia del mundo globalizado enmarca 
a la descentralización bajo la concepción de los 
estados generadores de cambios donde se 
involucra la gestión gubernamental que 
constantemente ha evolucionado notablemente por 
los procesos o fases importantes de 
responsabilidades que le ha otorgado el sector 
central al territorial, que obedece al afán de la 
territorialidad por obtener un rol del estado 
coordinador y generador de crecimiento y 
desarrollo económico. 
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      Hoy, américa latina, y en 
especial Colombia, se presenta la 
descentralización en etapa de 
consolidación con criterios claros 
aprobados por el constituyente 
expresados en la carta magna de 
1991, quién decide elevarlo a 
norma constitucional, permitiendo 
un verdadero papel al ente 
territorial (departamentos, 
provincias, municipios,). 

Además incluye un capítulo especial a la planeación del 
desarrollo, correlacionado desde lo nacional a lo territorial, 
otorgándoles con ello un horizonte dinamizador del contexto 
económico-social, con escenarios político-administrativo y fiscal 
para que atiendan las necesidades prioritarias de su comunidad. 



DESCENTRALIZACIÓN EN AMÉRICA LATINA 

Se puede establecer que en América latina 
para la época coyuntural de la crisis de 
endeudamiento, venia acompañada de un 
proceso de democratización con fines 
descentralizadores. Este nuevo sendero refleja 
una mayor participación de las comunidades en 
las decisiones del ámbito local, con la potestad 
de elegir a sus dignatarios, en gobiernos 
Unitarios o Federalistas. Pero cabe destacar 
que la búsqueda de un estado eficiente en sus 
competencias y obtención de recursos para 
suplirlos, se constituyeron en elementos 
primordiales de la descentralización. 



DESCENTRALIZACIÓN EN COLOMBIA 

• Los municipios colombianos no presentan las disparidades de población 
observadas en la mayoría de los países latinoamericanos. La población 
no se concentra exclusivamente en la capital, sino que está repartida 
en capitales departamentales que ejercen una verdadera influencia en 
su entorno. 
• Los municipios colombianos son dirigidos por un alcalde y un concejo 
municipal, elegidos por sufragio universal. El número de concejales 
varía de 7 a 21 según la población, con excepción de Bogotá que 
cuenta con un concejal por cada 150 000 habitantes, con un total de 
28 en 1994. 
• Los municipios y resguardos indígenas tendrán a partir del año 1993 
un porcentaje de participación en los ingreso corrientes de la nación, 
artículos 356 y 357, y que se ha venido transformando mediante 
actos legislativos. Estos recursos dirigidos a programas focalizados y 
establecidos por mandato legal a iniciativa del poder central.  



Se puede establecer que la descentralización en 
Colombia es consecuencia principalmente de un 
efecto mundial que se produjo en esa época 
como fue la crisis de endeudamiento de los 
países de América Latina en la década de los 
ochenta; estos países deberían desembolsar 
grandes sumas en dólares a los bancos 
comerciales por concepto de amortizaciones e 
intereses.  
  
Colombia es un estado social de derecho 
organizado en forma de República unitaria, 
descentralizada, con autonomía de sus 
entidades territoriales, demócrata, 
participativa y pluralista, fundada en el respeto 
por la dignidad humana, en el trabajo y la 
solidaridad de las personas que lo integran y en 
la prevalencia del interés general. 

DESCENTRALIZACIÓN EN COLOMBIA 



ENFOQUES TEÓRICOS DEL DESARROLLO LOCAL 

Las teorías del desarrollo 
deben centrar su estudio desde 
el punto de vista de noción, 
designación y origen, donde las 
escuelas de pensamiento 
ofrecen diferentes 
concepciones, siendo preciso 
orientarlo a lo público, bajo el 
paradigma del ente local como 
actor primordial de desarrollo, 
en un mundo moderno. 

Así como la sociedad ha 
evolucionado, las diferentes 
concepciones del desarrollo no 
pierden su rumbo, las teorías 
modernas del desarrollo se 
enfocan a explicar el papel y la 
funcionalidad del sistema 
alrededor de las instituciones 
modernas. 



ENFOQUES TEÓRICOS DEL DESARROLLO LOCAL 

Desde el comienzo del capitalismo las 
actividades humanas han ocasionado 
impactos ambientales de carácter mundial 
que no se reflejan en los mercados pero 
que afectan los intereses comunes globales 
que escapan a las perspectivas nacionales. 
Se ha puesto de manifiesto una mayor 
interdependencia y vulnerabilidad ambiental 
entre países, independientemente de su 
grado de desarrollo, lo cual confiere un 
carácter singular en el último cuarto del 
siglo XX. 



El mundo Globalizado 
enmarca diferentes 
concepciones y enfoques 
teóricos que buscan 
formular acciones para 
que los países solucionen 
sus heterogéneos 
acontecimientos del orden 
económico y social que se 
presenten producto de las 
evoluciones mismas del 
hombre y su entorno. 

Estamos viviendo en un mundo 
donde se debe responder a las 
necesidades de las comunidades en 
materia, económica, social, servicios e 
infraestructura, con verdaderos 
programas y proyectos concebidos en 
un plan de desarrollo gestionados de 
manera concertada con la comunidad 
con eficiencia y eficacia, como lo 
plantean los teóricos del desarrollo 
local. 



Los países designados en evolución del 
desarrollo como los de América Latina construyen 
su ideal económico y social que las comunidades 
necesitan para erradicar las asimetrías 
generadas en el pasado, en la planeación y para 
cumplir con dicho objetivo fue necesario elevarlo 
a norma Constitucional. 
  

El enfoque previsto en el estudio, se centra 
en Colombia por ser una de las democracias más 
antiguas de nuestro continente, por su evolución 
en las economías locales, sin desconocer a otras 
de países del área, y sin perder de vista el 
criterio de planeación, como herramienta para el 
diseño de excelentes políticas públicas. 



Para alcanzar las metas previstas en la 
planeación se debe recurrir a la 
operatividad de la ejecución presupuestal 
plurianual de inversión de los entes que 
componen el sistema. 
  

El sistema presupuestal es el mecanismo 
que sustenta un sin número de programas y 
proyectos dirigidos a conseguir cambios 
sustanciales en la localidades capaces de 
generar progreso y bienestar, coordinado 
desde lo local hacia lo nacional. 



El sistema capital globalización a 
marcado precedencia y hoy en día la 
sentimos con mayor fuerza. En este 
caso se hace referencia al estatal-
local, por ser el más cercano al sentir 
del ciudadano, cabe mencionar que en 
la totalidad de los países es avalado 
por intermedio del voto popular a la 
mejor propuesta de gobierno, se plasma 
en un plan de desarrollo con garantía 
Constitucional. Con el fin de asegurar 
las fuentes  de financiamiento que 
respalden la totalidad de los programas 
y proyectos que contiene.  

Las fuentes normadas y descritas en el capítulo anterior tienen diferentes 
destinos, una de carácter específico, financiero y recursos propios para respaldar 
la función y algunas inversiones en mínima cuantía. Se puede situar  que estas 
fuentes de financiamiento locales no han cambiado con el trascurrí de tiempo ,las 
mismas son usadas por los administradores públicos para garantizar los gastos 
orientados a contribuir con el desarrollo y la financiación de ellas.  



Las transferencias, obedecen a un 
porcentaje que el estado encargado gira a 
los entes locales para atender 
delegaciones, como la educación, salud 
entre otras. Los recursos propios nacen 
de los impuestos a la propiedad, al 
consumo, a la riqueza, al igual que otros 
ingresos de menor importancia 
denominados no tributarios ,la gran parte 
de las fuente para el financiamiento de 
los países de la comunidad andina. 

Se pueden visualizar gráficos que  relacionan, la 
dependencia de recursos provenientes de las 
transferencias del orden nacional en las diferentes 
municipalidades de la comunidad andina de naciones. Los 
recursos propios en Bolivia alcanzan un 40%, en 
municipalidades como la Paz y Ayacucho. En Perú, 
asciende al 30%, en las municipalidades previstas. En 
Venezuela la importancia de ésta alcanza un 42%. Para 
Ecuador en especial la localidad de Quito, asciende a un 
48% de la totalidad de sus ingresos.  



Los recursos de capital, en las diferentes localidades representan muy poca 
participación como fuentes de financiamiento, para atender los gastos establecidos por 
las Constitución y las leyes de esta región, exceptuando a las localidades de Bolivia que 
si optan de este recurso para cumplir sus programas y planes de desarrollo. Todas 
estas fuentes tienen como objetivo  el cumplimiento de los diferentes programas y 
planes de desarrollo previstos en las Constituciones y leyes que se desarrollaron en el 
capítulo anterior, y que son las herramientas financieras que utilizan las diferentes 
localidades de la región Andina.  



De las transferencias del orden nacional no escapa a Colombia, donde se 
acentúa mucho más en los municipios de cuarta y quinta categoría .En los 
gráficos presentados por regiones según su naturalidad se visualizan, que 
sus fuentes están sometidas a los ingresos corrientes y de capital. Los 
primeros provienen de los legales y de las transferencias del orden 
nacional. Los segundos se refieren a los recursos de capital.  





Bogotá D.C y Medellín, sus ingresos corrientes de libre destinación son 
superiores a las transferencias, y su maniobrabilidad esta en los recursos de 
capital, éstos últimos recursos han aportado a la construcción de obras de 
infraestructura importantes como el metro de Medellín, el transporte 
denominado trasmilenio, en un futuro se pretenden una red de transporte.  



Motivo por el cual los  entes territoriales-locales, en lo que respecta  a las fuentes de recursos 
que están usando , con carácter consuetudinario a través del tiempo han establecido un patrón, 
permitiendo emprender mínimas obras, en infraestructura, equipamiento municipal, e 
implementación y cobertura de servicios públicos domiciliarios. Donde los administradores 
públicos no se comprometen a buscar otras salidas que ofrece el medio, que permitan cumplir con 
lo requerido por una parte por la Constitución, las leyes y en especial los otorgados por pueblo a 
través del voto popular. Estas alternativas mejoran la capacidad de gesticular ,con lo que se 
podrán liberar recursos comprometidos por rentas específicas o del crédito y utilizadas de 
manera eficiente incrementara su capacidad, permitiendo reducir cargas tributarias a la 
población.  



Dichas  fuentes de financiamiento, 
establecen la manera en las que estas deben 
ser empleadas, al explorar para mi país este 
aspecto, que se debe dirigir a lo establecido 
en el decreto 111 de 1996, donde se 
clasifican según su origen, en corrientes, de 
capital, las rentas parafiscales, fondos 
especiales (Art. 26 al 30).Los ingresos 
Corrientes se subdividen en tributarios y no 
tributarios. Los primeros hacen referencias 
a los determinados por mandato legal y los 
segundos aquellos que soportan para 
garantizar un servicio o una delegación 
nacional (Sistema General de 
Participaciones).  

Los tributarios se subdividen en 
directos e indirectos, frente al 
ingreso. Un ingreso directo legal 
como el predial, consulta la 
capacidad del contribuyente de 
forma directa, mientras el indirecto 
como el establecido al impuesto de 
industria y comercio, no determina 
la capacidad de ingreso, si no el 
nivel de generación de la actividad a 
la cual pertenece en forma 
indirecta. 

Los no tributarios, corresponden a las tasas, tarifas, multas, venta de servicios. Las tasas son 
las que se cobran para garantizar un servicio, y las tarifas obedecen al precio por el servicio 
adquirido o consumido. Los recursos de capital comprenderán: Los recursos del balance, los 
recursos del crédito interno y externo con vencimiento mayor a un año de acuerdo con los cupos 
autorizados por el Congreso de la República, los rendimientos financieros, el diferencial 
cambiario originado por la monetización de los desembolsos del crédito externo y de las 
inversiones en moneda extranjera, las donaciones, el excedente financiero de los 
establecimientos públicos del orden nacional , y de las empresas industriales y comerciales del 
Estado del orden nacional y de las sociedades de economía mixta con el régimen de aquellas sin 
perjuicio de la autonomía que la Constitución y la ley les otorga, y las utilidades del Banco de la 
República, descontadas las reservas de estabilización cambiaría y monetaria. (Art. 3, decreto 
111 de 1996) 



El gobierno nacional podrá establecer para distintas instituciones del orden nacional del 
Estado un cupo de endeudamiento global, que les permita suprimir a éstas, algunos 
procedimientos individuales ante el Departamento Nacional de Planeación, Consejo 
Nacional de Política Social (CONFIS), Ministerio de Hacienda y demás instancias 
competentes. Centrándose en la capacidad de pago de la nación como de los entes 
territoriales. Además la norma presupuestaria establece que los recursos de asistencia 
o cooperación internacional de carácter no reembolsable, hacen parte del presupuesto 
de rentas del presupuesto general de la nación. 

La ejecución se efectuara de conformidad con lo estipulado en los 
convenios o acuerdos internacionales que los originen y estarán 
sometidos a la vigilancia de la Contraloría General de la República. El 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público informará de estas 
operaciones a las Comisiones Económicas del Congreso. Los ingresos 
por fondos especiales, son los definidos por ley para un servicio 
público específico, así como los fondos sin personería jurídica creados 
por el legislador . 

El marco legal presupuestario concedió a los entes 
locales, la potestad de adecuarlo a sus condiciones , 
lo cual permitió mayor dinamismo presupuestal en 
dichos entes, y plantear otros mecanismos propios de 
los entes para cumplir con las responsabilidades 
delegadas por el ente central ordenado mediante la 
Constitución y la ley.  



Los entes locales,  con democracias modernas en lo que respecta a la economía  
hacen parte directa del desarrollo, con planes dirigidos a impulsar sectores 
económicos y satisfacer las necesidades básicas de la población con inversiones en 
servicios como educación, salud, y la dotación de infraestructura y en gastos que 
buscan crecimiento económico. Y por otra parte los destinados a los gastos 
inherentes para garantizar su funcionamiento. Con la ley 617 de 2000, logro que 
los entes territoriales destinarán de sus ingresos de libre destinación un 
porcentaje a inversión como para funcionamiento. La rentas actuales no son capaz 
de atender las necesidades y deben recurrir al crédito del orden interno o 
externo, para garantizar los programas de infraestructura y equipamiento 
municipal .  



Las transferencias a los entes territoriales crecieron , ordenado por la 
Constitución de1991, incentivó a los municipios a incrementar su 
endeudamiento para financiar no sólo su inversión, sino también sus gastos 
de funcionamiento. Situación que produjo unos ajustes normativos 
expresados en la ley 617.  

Si bien los ingresos 
tributarios de los municipios, 
a diferencia de los 
departamentos, han 
presentado una tendencia 
creciente, ésta no ha sido 
suficiente para compensar el 
desbordado crecimiento del 
gasto, situación que ha 
generado un aumento del 
déficit.  



Antes de entrar en vigencia la norma acotada anteriormente se 
estaba gastando más de lo que tienen: por cada peso de ingreso, se 
gastaban un porcentaje superior a lo que recibían. El ajuste logro 
recuperar espacio para la inversión, Al implementarse la ley 617 de 
2000, permitió que se corrigiera dichos desajuste en el gasto. 
 



En la actualidad  las fuentes de financiamiento  locales provienen en un 
porcentaje significativo de las transferencias del orden nacional con destinación 
específica y sus recursos de libre destinación reservados a garantizar sus 
funciones e inversión. En esta nueva dinámica territorial, los gobernantes 
deben proveer al ente de los recursos suficientes para garantizar el 
financiamiento del plan aprobado.  

El desfinanciamiento se produce en las obras públicas en 
infraestructura, de servicios, de equipamiento municipal, de 
apoyo al sector privado, obligaciones del crédito y sus 
respectivos gastos financieras , éstas reducen la capacidad de 
accionar y por ende el cupo de endeudamiento. 

Hay otras fuentes que pueden pasar desapercibido pero que 
son opciones con mejores garantías que las poseen actualmente, 
es por esto que los administradores deben estar muy 
pendientes. Debido a las concepciones gubernamentales de 
carácter administrativo y la carencia de empoderamiento, no 
ha permitido que desarrollen nuevas fuentes de financiamiento 
que permita proveer de recursos suficientes para atender el 
compromiso legal y Constitucional. 



El nuevo orden económico mundial, ofrece diferentes posibilidades a los 
gobiernos nacionales, territoriales (departamentos, municipios) para obtener los 
mayores logros económicos y sociales, en un mundo cada día más globalizado. 
El mercado de dinero lo ofrecen los bancos comerciales, con aceptación de 
corto plazo y los mercados de capitales integrados por una serie de 
participantes que compra y vende títulos valores e instrumentos de crédito, 
con la finalidad que los financistas cubran sus necesidades de capital y los 
inversionistas coloquen su exceso de capital en negocios que generen 
rendimiento.  

Estas alternativas , en América latina y en especial en Colombia, son aprovechadas 
con poco dinamismo por las entidades gubernamentales como fuentes para atender 
sus compromisos y tan solo se centra en las tradicionales. Otras fuentes son las del 
mercado de Capital, que pueden entregarle a los entes públicos oportunidades de 
financiamiento, como la titularización de bienes inmuebles, la inversión extranjera 
directa; las provenientes de entes internacionales en ayudas para atender 
necesidades prioritarias. Uno de los aspectos importantes para el desarrollo de las 
localidades hace referencia a la gestión de los mandatarios en lo administrativo y 
fiscal. Dirigida a la optimización de sus recursos mediante la utilización de 
modernos instrumentos administrativos y financieros combinados con el uso de las 
tecnologías de la información. 



 Producto de acoplamientos 
internacionales en la materia, han 
producido descompensaciones en 
diferentes generadores de esta 
actividad en las entidades locales , 
limitándoles los  planes de desarrollo 
debido al desfinanciamiento por causa 
entre otras de la crisis financiera 
mundial. Situación lleva a que los 
agentes ajusten sus niveles de consumo, 
inversión y gastos. Por lo que la 
obtención de efectivo en el corto plazo 
puede resultar difícil y muy costosa 
para la mayoría de entes locales, si se 
recurre exclusivamente al mercado de 
dinero, como fuente de financiamiento. 
El mercado de valores ofrece la 
titularización de activos como una salida 
para el cumplimiento de los diferentes 
programas previsto en los planes de 
gobierno.  



La titularización se inició en la 
década de los 70 en Estados 
Unidos, en Europa se implementó 
en la década de los ochenta, 
iniciando en Inglaterra, Francia y 
España. En Inglaterra, se inicia 
con la titularización de cartera 
hipotecaria a través de la figura 
de las sociedades especializadas 
de objeto social único. Se puede 
decir que las hipotecas objeto de 
titularización son aquellas que 
generan intereses mensuales, 
teniendo amortizaciones del capital 
al final de la vida de la hipoteca. 



En Suramérica, Argentina y Brasil comenzaron el proceso en el año 
2000, y en Colombia se empieza a encontrar el mecanismo de la 
titularización en 1955, con la ley 50 que estableció la posibilidad 
de emitir cédulas y títulos representativos de derechos sobre 
inmueble, mecanismo que no tuvo acogida. 



Aceptaciones Bancarias, Bonos Ordinarios, bonos 
convertibles en acciones (BOCEAS), Bonos Públicos, Bonos 
de Garantía General, Bonos de Garantía Especifica, 
Certificado de Depósito a Término (CDT), Papeles 
Comerciales, Títulos de Tesorería (TES), Títulos de 
Devolución de Impuestos (TIDIS) y Titularizaciones. La 
titularización de activos brindan la oportunidad de 
financiamientos, que puede ser utilizada por los gobiernos 
locales para el desarrollo de sus proyectos. En el caso 
Colombiano, las titularizaciones de activos son autorizadas 
por la Superfinanciera a través de fondos. 

Está regido por los mercados de dinero y los 
mercados de capitales (valores) y el dinero en el 
mercado lo ofrecen los bancos comerciales, con 
aceptación de corto plazo de acciones e instrumentos 
de crédito con la finalidad de que los financistas 
cubran sus necesidades de capital y los inversionistas 
coloquen su exceso de capital en negocios que generen 
rendimiento. Según la Superfinanciera en el mercado 
de valores en Colombia encontramos:  



En 1991 se empieza a perfilar lo que después se denominaría base de 
titularización. En 1992 la Superintendencia de Valores (Hoy 
Superfinanciera) inició el desarrollo de la titularización, lo cual se logró 
cristalizar a través de la Resolución 645 de agosto de 1992. La firma que 
más se destacó en esta labor fue Oikos entre 1992 y 1997 y en el año 
2002, Colombia obtuvo el primer lugar en América Latina con una 
participación del 34 % de las emisiones.  

La titularización se puede emprender a partir de la conformación de fondos o 
patrimonios con sumas de dinero destinadas a la adquisición de cualquiera de 
los bienes, cuando se trata de titularización para el desarrollo de obras 
públicas, se pueden emplear proyecciones de flujos futuros como base de la 
estructuración del proceso. Es importante mencionar que en el esquema de 
financiamiento colombiano existen de corto y largo plazo. 

Los primeros se utilizan principalmente para solventar pasivos menores a un 
año y los segundo tipo están dirigidos a desarrollar grandes proyectos o 
activos de largo plazo y sus principales fuentes de financiamiento son la banca 
comercial y el mercado de capitales, siendo la fuente más barata. El proceso 
consiste en constituir un patrimonio cuyo propósito es respaldar el pago de los 
derechos conferidos a los titulares de valores emitidos con cargo a dicho 
patrimonio, comprende así mismo la transferencia de activos al referido 
patrimonio y la emisión de los respectivos valores. 



Adicionalmente, mediante el decreto 
1495 de 1.996, se definió el manejo 
de los requerimientos de Patrimonio 
Técnico y provisiones para los 
establecimientos de crédito 
originadores de procesos de 
titularización. Por último, se incorporó 
en la Circular Externa 100 de 1.995 
(Básica Contable y Financiera) 
expedida por la Superintendencia 
Bancaria (Hoy Superfinanciera), la 
metodología aplicable para la 
valoración de títulos de participación 
emitidos en desarrollo de procesos de 
titularización inmobiliaria.  

La Ley 35 de 1.993, incorporo en el 
mercado público colombiano los 
documentos emitidos en desarrollo de 
procesos de titularización en su artículo 
cuarto definió los aspectos en que el 
Gobierno puede intervenir en el mercado 
de valores, estableciendo normas de 
carácter general. De esa forma se llegó 
a la reglamentación actual que está 
consagrada en la Resolución 400 de 
1.995 expedida por la Sala General de 
la Superintendencia de Valores (Hoy 
Superfinanciera), la cual se constituye 
en la norma que reúne todos los 
requisitos y características de los 
procesos de titularización en Colombia. 



Un obstáculo que le impide al mercado 
colombiano ampliar sus niveles es la escasa 
oferta de títulos, la estructuración de 
procesos de titularización permite ampliar 
la gama de posibilidades de emisión de  
valores en el mercado. Adicionalmente, 
facilita la participación de nuevos 
participantes en el mercado que encuentran 
beneficios al actuar como originadores de 
procesos. Con la estructuración de los 
procesos de titularización se puede generar 
magnitudes nuevas de bienes no 
intermediados para las organizaciones. Lo 
anterior representa la posibilidad de 
obtener liquidez a muy bajo costo, puesto 
que los recursos financieros provienen 
directamente del público inversionista, los 
costos y gastos generados en estos 
procesos representan tan solo el 1.88% del 
valor de la emisión.  



También se puede acotar que la titularización permite adecuar la 
estructura financiera del originador a sus propias necesidades, bien sea 
disminuyendo su nivel de endeudamiento o reduciendo sus niveles de 
activos fijos o improductivos para asignar su valor al capital de trabajo o 
a invertir en nuevos proyectos. En un país como Colombia, es 
indispensable contar con alternativas de bajo costo para la financiación 
de proyectos de infraestructura y de servicios públicos.  

Los procesos de titularización se conforman por medio 
de transferencia de bienes o activos con el fin de 
constituir con ellos un patrimonio autónomo, a través de 
un contrato de fiducia mercantil irrevocable. Así es la 
estructura empleada para la titularización en Colombia. 
También se puede  iniciar una titularización partiendo 
de la constitución de fondos o patrimonios con sumas de 
dinero destinadas a la adquisición del bien o activo 
objeto de la titularización. Reglamentariamente cabe la 
posibilidad de generar nuevos títulos valores emitidos 
por fondos de valores administrados por sociedades 
comisionistas de bolsa o por fondos comunes 
administrados por sociedades fiduciarias.  



En Colombia se encuentran facultados para 
actuar como agentes de manejo en procesos de 
titularización las sociedades fiduciarias y las 
demás entidades financieras autorizadas para 
celebrar contratos de fiducia. También las 
sociedades comisionistas de bolsa pueden ser 
agentes de manejo a través de fondos de valores 
administrados por ellas.Es importante tener en 
concideracion ,que el origindor esta vinculado con 
el agente de manejo. 

El generador, es el encargado de trasferir los bienes o 
activos del proceso de titularización, pueden personas 
naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras. El 
Agente de  Manejo, es el vocero del patrimonio 
autónomo, encargado de reunir los recursos necesarios 
provenientes de la emisión y se relaciona con los 
inversionistas en virtud de tal vocería, de acuerdo con 
los derechos incorporados en los títulos, tiene con labor 
principal velar por el manejo seguro y eficiente de los 
recursos que ingresen al patrimonio. 



Cabe nombrar que la existencia de esta entidad no es 
indispensable en un proceso de titularización, puesto 
que el mismo agente de manejo puede efectuar 
directamente la colocación de los títulos en el 
mercado, se considera que la actuación de un 
underwriter puede asegurar el éxito del proceso.  

El Administrador,es el individuo que se engarca de 
la custodia y conservación de los activos o bienes 
objeto de la titularización, así como del recaudo y 
transferencia al agente de manejo de los flujos 
provenientes de dichos activos o bienes.  

 La actuación del administrador no excluye al 
agente de manejo de su responsabilidad en la 
realización diligente de los actos necesarios 
para la consecución de la finalidad perseguida 
en el proceso de titularización. 



1) Títulos corporativos o 
de participación: En los 
que el inversionista 
adquiere una parte alícuota 
del patrimonio autónomo o 
fondo y participa de las 
utilidades o pérdidas que 
éste genere.  

Los títulos emitidos en desarrollo de procesos de titularización, tienen las 
prerrogativas de los títulos valores. Lo anterior significa que deben 
mencionar el derecho que incorporan y la firma de quien los crea. 
Además, deben inscribirse en el Registro Nacional de Valores e 
Intermediarios y ser susceptibles de ser colocados mediante oferta 
pública. En cuanto a la ley de circulación, estos valores pueden ser 
nominativos o a la orden. En los procesos de titularización es factible 
emitir tres modalidades de títulos:  

2) Títulos de contenido 
crediticio: Incorporan derechos a 
percibir la cancelación del capital 
y de los intereses de acuerdo con 
las condiciones señaladas en el 
título.   

3) Títulos mixtos: Es la mezcla 
de los dos anteriores. Esto es, 
que pueden contemplar una 
rentabilidad mínima o una 
máxima o las dos. 



Para concluir los valores emitidos en los procesos 
de titularización deben estar calificados para su 
inscripción en el Registro Nacional de Valores e 
Intermediarios en la Superfinanciera, salvo que 
se encuentren totalmente avalados o 
garantizados por un establecimiento de crédito o 
por una entidad aseguradora. La normatividad 
existente en Colombia es muy amplia en cuanto a 
la gama de activos o bienes que son susceptibles 
de titularizarse. Ellos se pueden clasificar en las 
siguientes categorías:  

Titularización de Créditos, inmobiliaria, obras de 
infraestructura y servicios públicos, de valores. Otros 
bienes o activos titularizables sobre documentos de crédito 
y contratos de leasing, la normatividad vigente deja las 
puertas abiertas al desarrollo de nuevos esquemas 
estructurados sobre otros activos o bienes, al estipular que 
la Superintendencia Financiera podrá autorizar estos nuevos 
procesos, previo concepto de su Sala General.  



En el instante cuando se titulariza un bien 
inmueble destinado a garantizar proyectos de 
obra pública, los títulos emitidos representan un 
derecho sobre la propiedad y no le otorga el 
derecho del uso, sino de rendimientos. Dado que 
el objetivo de titularización de inmobiliaria 
consiste en poder convertir en financiero o flujo 
de caja, por ser inmueble, permite recuperar el 
dinero que se tienen invertido en un inmueble o 
que proyecta realizar una obra, sin perder la 
posibilidad de usarlo, es decir, continuando con 
el derecho de uso exclusivo y ejerciendo por 
tanto la propiedad. Se puede decir que la 
titularización inmobiliaria incorpora la posibilidad 
de estructurar procesos a partir de proyectos 
inmobiliarios. Donde el patrimonio autónomo está 
conformado por el lote en que se construirá el 
inmueble, los estudios técnicos y de factibilidad 
financiera, y el presupuesto de costos del 
proyecto.  



A  partir de la década de los noventa a nuestra fecha la titularización de 
bienes inmuebles es muy importante , en la cual intervinieron originadores 
como los bancos (Intercontinental, la Unión. Selfin, Corporación 
Financiera S.A., Financiera Valenzuela) y las empresas del sector real 
(Pedro Gómez y CIA, Coltejer, Federación Nacional de Cafeteros). Lo 
que demostro que las entidades que buscaban liquidez mediante sus 
patrimonios conformados por inventarios de bienes inmuebles y poco 
efectivo, cambiaron esos inmuebles por dinero efectivo que provino de 
instituciones como los fondos de pensiones y cesantías.  

 A pesar del poco tiempo de la titularización en 
nuestro país, los resultados obtenidos demuestran que 
esta figura puede constituirse en una valiosa 
herramienta para coadyuvar al proceso de 
profundización del mercado de valores.  El sector 
público es el que mas destaca las titularizaciones a la 
sobretasa a la gasolina en departamento de Risaralda 
en municipio de Pereira y su área metropolitana; 
Santa Marta y en Ibagué, ejemplos del proceso 
dirigidos para proveer obras en infraestructura, 
mediante la modalidad de título a futuros.  



Otro municipio que titularizo fue Bucaramanga, por intermedio su 
entidad descentralizada denominada Instituto de Desarrollo Urbano, con 
una emisión cercana a 200.000 millones de pesos en títulos, destinados 
a garantizar la construcción de obras públicas. El municipio de Duitama 
en los años 2002, se inicio un proceso de titularización con la entidad 
originadora Oikos, para la consecución de varias obras públicas: vía 
interna denominada avenida cacique tundama, que permitiría 
desembotellar un sector de movilidad y erradicar varios focos causados 
por el paso del ferrocarril; central de abastos, parador de carga y 
terminal de pasajeros, todas ellas, inversiones cercanas a los cuarenta 
mil millones de pesos. Este procedimiento no se  se culmino por falta de 
cultura en proceso de los Concejales y entidades cívicas y de los 
beneficios del mercado de capitales al igual que por las diferencias 
políticas marcadas entre la administración en cabeza de su alcalde y la 
corporación administrativa.  



La titularización de inmuebles y de activos en el sector público son muy 
escasas, quizás las falencias obedecen a las creencias que poseen los 
administradores públicos locales en los trámites, solicitudes, 
autorizaciones y requerimientos para su consideración, como la falta de 
emprendimiento, cultura financiera y popular para su aplicabilidad.  

Se espera que los administradores, incluyan en su 
horizonte financiero este elemento importante para 
realizar diferentes programas en especial los 
proyectos de infraestructura en obras prioritarias y 
opten por obtener recursos de algunos activos . Es 
muy probable que se llegue a tener en el mercado 
una estandarización de los procesos de 
titularización, que a su vez generarán una mayor 
liquidez de los mismos en el mercado secundario y 
por lo tanto la conformación de precios de mercado 
más representativos. 

La titularización tendrá un papel protagónico en los próximos años, 
tanto por su sofisticación como por los volúmenes de negociación.  



La teoría de la inversión extranjera directa, 
sugiere que ese fenómeno se presenta cuando 
existen motivos de localización de la 
producción en diferentes países y las firmas 
tienen incentivos de internacionalización, es 
decir, estímulos para mantener control sobre 
los procesos productivos. 
  
La Inversión Extranjera Directa (IED) puede 
clasificarse en tres grandes grupos: vertical, 
horizontal con productos homogéneos y 
horizontales con productos diferenciados. 

La IED vertical, 
ocurre cuando el 
tratamiento de 
elaboración de un 
producto se puede 
separar a bajo costo 
en un proceso 
corporativo y otro 
productivo, 
concentrando el 
primero en un país 
relativamente bien 
dotado de capital, y 
ubicando al segundo 
en un país con bajos 
costos de producción. 

La IED horizontal con productos homogéneos 
se presenta cuando una firma tiene plantas 
en muchos países debido a que los costos de 
transporte y las barreras de política al 
comercio son lo suficientemente altos como 
para justificar este esquema productivo.  



Entre las medidas proactivas adoptadas por los países para la 
promoción de inversiones se encuentra la mejora de los 
determinantes económicos dinámicos de los países anfitriones y un 
proceso de facilitación de negocios competitivo a nivel internacional. 
Los programas de promoción de inversiones más activos apuntan a 
aquellos negocios acordes con la estrategia general de desarrollo del 
país. 
  
En los últimos años (2002-2006) la IED captada por la Comunidad 
Andina, sin considerar la correspondiente a Venezuela, se ha 
situado en promedio en los 7.724 millones de dólares anuales, siendo 
lideradas por los flujos de inversión externa atraídos por Colombia y 
Perú.  



Aunque se puede señalar que los flujos de inversión se han mantenido, 
particularmente en los sectores de petróleo, gas y 
telecomunicaciones, los obstáculos para realizar inversiones 
extranjeras, reflejados en la insuficiencia de políticas de 
desregulación, la rigidez del mercado laboral, la inseguridad jurídica y 
la ineficacia de instituciones claves para generar un buen clima de 
inversiones, siguen socavando el gran potencial con que cuenta la 
subregión andina para ser un polo atractivo de IED. 



La inversión extranjera directa, en Colombia en los últimos años 
presenta balance positivo para su economía, producto de un manejo 
consciente de las políticas económicas en sectores productivos, 
garantizando a los capitales extranjeros los beneficios, legales, de 
seguridad y logísticos para quienes quieren invertir en nuestro país. 
  
 Colombia es un mercado emergente muy estratégico que 
para nuestros días recibe importantes empresas multinacionales 
puntualizó la publicación. De las cuales se tiene: la empresa 
Votorantim, la cervecera Sabmiller, la Philip 
Morris, Toyota y Renault, que marcan un sendero productivo para la 
llegada de capitales extranjeros a nuestro país. 



De los países que invirtieron, en orden de importancia en inversión 
extranjera directa, en el Segundo Trimestre de 2007, podemos 
destacar, ¨Estados Unidos ($38%), Anguila (26%), Francia (11%) 
Panamá y México (11%). Es importante precisar algunos sectores 
donde se adquirieron empresas como, la compra de la principal del 
acero, Acerías paz del Rio, por el grupo Votorantim; y los planes de 
expansión y de nuevos lanzamientos de Hyundai. 



Las economías de los países miembros, en estos momentos se 
encuentran en una etapa de crecimiento, su seguridad ha mejorado 
sustancialmente. Sin duda, estos factores han propiciado expectativas 
positivas logrando incremento en la IED, Sin embargo, es necesario 
tener en cuenta que en el contexto internacional hay un boom de IED 
hacia economías emergentes y que, de hecho, la participación de 
América Latina y el Caribe en este boom de IED han descendido. 

Es importante mencionar el impulso que pueden dar a los entes 
locales la IED, y éstos deben ofrecer beneficios, uno de ellos se ha 
venido consolidando y en la actualidad la mayoría de entes locales en 
Colombia, han elevado a norma municipal un tratamiento especial en 
materia tributaria a las empresas que generen empleo directo, ya 
sean las que están establecidas o las que inician labores, por otra 
parte reciben beneficios por operaciones de exportación. 



Con el propósito de contribuir a la cohesión 
económica y social de la Unión Europea, se creó en el año 
1993 un Fondo especial de solidaridad: el Fondo de 
Cohesión. A diferencia de los Fondos Estructurales. 

  
El Fondo de Cohesión es un instrumento financiero de 

la política regional de la Unión Europea (UE), tiene por 
objetivo principal reducir las disparidades entre las 
economías nacionales, es decir, disminuir las diferencias 
de desarrollo entre las regiones y los Estados miembros. 
Los Fondos contribuyen así plenamente al objetivo de 
cohesión económica, social y territorial. 

Actualmente, la mitad de la población de la Comunidad es beneficiaria 
de los Fondos estructurales, instrumento de financiación de la política 
regional de la Comunidad. Sin embargo, esta población de la Comunidad 
aporta fondos complementarios de los concedidos en virtud a disposiciones 
nacionales, fomenta activamente la cooperación transfronteriza y el 
intercambio de experiencias, tanto en lo que respecta al desarrollo 
regional como a la ayuda a los grupos desfavorecidos de la sociedad. 



El Consejo Andino de Ministros de Desarrollo 
Social (CADS), instancia comunitaria creada 
mediante la Decisión 592, en julio del 2004, en el 
marco de la XV Reunión del Consejo Presidencial 
Andino, recibió el encargo de ejecutar el PIDS así 
como elaborar un Plan de Acción y conformar 
comités nacionales para garantizar la ejecución y 
seguimiento de los proyectos en cada uno los 
países andinos. En tal sentido la ejecución del 
PIDS está a cargo de: 
 Consejo Andino de Ministros de Desarrollo 

Social (Decisión 592) 
 Comités Nacionales del PIDS (Decisión 601) 
 Red andina de ONGS y entidades académicas 

(Decisión 553) 



El PIDS contiene un conjunto de 
propuestas, presentadas como 
perfiles de proyectos, cuyo 
fundamento son los objetivos de las 
cumbres sociales de Copenhague y del 
Milenio. Los programas y proyectos 
sociales comprenden una gran 
diversidad de iniciativas, desde la 
constitución de foros y redes para 
formular políticas comunitarias, hasta 
la ejecución de acciones concretas en 
zonas fronterizas y áreas 
deprimidas. Los ámbitos temáticos de 
dichos programas y proyectos son: 
Sociolaboral, Educación y cultura, 
Salud, Desarrollo rural, Seguridad 
alimentaria, Medio ambiente, 
Desarrollo social en fronteras. 

Una segunda característica 
del PIDS es el enfoque 
integral para acometer los 
desafíos de la pobreza, la 
exclusión y la inequidad 
social. Parte de la premisa 
de que esos son fenómenos 
multi-causales y que, por 
tanto, una estrategia para 
enfrentarlos no puede ser 
sectorial sino integrada. Es 
de fundamental importancia, 
que los comités nacionales 
continúen activos, se 
aprovechen adecuadamente a 
las ventajas derivadas de su 
integración interinstitucional 
y que participen en ellos los 
sectores más representativos 
de la sociedad civil y 
académica en cada país 
miembro. 



Una tercera característica del 
PIDS, importante de destacar, es 
que, salvo contadas excepciones, 
fundamentalmente el Plan Andino de 
Salud en las Fronteras (PASAFRO) y 
algunas otras acciones que se 
definan para zonas fronterizas, sus 
proyectos no lo son de acción 
directa. Como consecuencia del cual 
las iniciativas de alcance comunitario 
deben añadir valor a las políticas 
sociales nacionales mediante 
acciones de cooperación, intercambio 
y coordinación entre los países 
miembros, pero de ninguna manera 
pueden pretender suplantarlas. 

En cuarto lugar hay que 
señalar que la mayor parte de 
los proyectos del PIDS tienen 
como propósito, de manera 
explícita o no, contribuir a la 
convergencia de las políticas 
públicas en los ámbitos que 
toca: el fomento al empleo 
digno, derechos fundamentales 
de los trabajadores, la 
educación y la cultura, la salud 
y la nutrición, el desarrollo 
rural, la seguridad alimentaria, 
gestión de los recursos 
hídricos y el aprovechamiento 
sustentable de los recursos de 
la biodiversidad entre otros. 



Un quinto aspecto que tiene relación 
directa con los dos anteriormente 
señalados, es el proyecto del PIDS 
para armonizar los indicadores sociales 
de los cinco países andinos. La 
elaboración de un sistema integrado de 
indicadores sociales de la CAN 
(SIISCAN), se encuentra ya en 
proceso, y será sin duda uno de los 
instrumentos más importantes para 
impulsar la convergencia de las políticas 
sociales nacionales. Permitirá a los 
países miembros, además, efectuar el 
seguimiento comunitario de los ODM y 
demás objetivos y metas sociales 
compartidos, con base en indicadores 
formulados conjuntamente, con 
criterios comunes y, por tanto, 
compatibles y comparables entre sí. 

Por último, es también 
importante señalar que el 
PIDS es un instrumento 
idóneo para instrumentar 
acciones de cooperación y 
convergencia en materia 
social con los demás 
países miembros de la 
Comunidad Sudamericana 
de Naciones actualmente 
en vías de concreción.  



Bajo la apariencia del ALBA, se convierte en 

el querer de los mandatarios que la componen el 

ámbito social y en ella consideran que la pobreza, 

la inequidad y la exclusión social han alcanzado en 

el hemisferio niveles sin precedentes, afectando 

el desarrollo y sostenimiento de numerosos 

países, lo que a su vez se ha traducido en 

incremento de los niveles de desnutrición, 

analfabetismo, propagación de enfermedades y en 

general, de un deterioro económico, social y 

moral de nuestras sociedades. 



La propuesta dirigida a los sectores más reprimidos, se plasma 

desde la construcción social de los pueblos, donde busca que un 

organismo integre y promueva las acciones en tal dirección 

Instituto dedicado a asesorar, impulsar, ordenar y promover el 

desarrollo de la economía social, empresas recuperadas, 

autogestión y cogestión obrera y cooperativismo, reemplazando las 

relaciones capitalistas de explotación. Este instituto realizará un 

censo de las empresas latinoamericanas de la economía social, 

promoverá la asociación y articulará los emprendimientos y dichas 

empresas para acceder a los beneficios de las instituciones 

económicas y financieras de la integración (créditos, seguros, 

promoción de exportaciones, exenciones impositivas y compras de 

los Estados). 



Uno de los aspectos importantes que persigue el 

ALBA, es poder irradiar integración no sólo en lo 

económico, sino promover los social, es por ello, que 

deciden buscar, desde esa perspectiva, la cohesión social, 

a través de la integración, aunque, en éstos momentos 

tan sólo oculta el pensar y algunas acciones de manera 

independiente, por parte de países que buscan irradiar 

estrategias para disminuir la pobreza, como principio 

rector de la alternativa. 



América latina y el Caribe proporcional indudablemente el mejor 

ejemplo de una red bien desarrollada de unas instituciones financieras 

subregionales, constituidas por las tres importantes entidades. La 

Corporación Andina de Fomento (CAF), El banco Centroamericano y del 

Caribe (BCEI), y EL Banco de Desarrollo del Caribe (BDC). La 

Corporación Andina de Fomento es una entidad única por estar 

constituida exclusivamente por países en desarrollo (España se incorporó 

en los últimos años y también es prestatario. Es la más dinámica de 

todas estas instituciones y en los últimos años sus préstamos a los 

países andinos han superado los otorgados por el Banco Mundial y El 

Banco interamericano de Desarrollo. 



Son diversos los campos de acción de la CAF, y en los últimos 

años se ha preocupado por el desarrollo de las regiones con líneas de 

financiamiento que permita el fortalecimiento de las instituciones 

locales, ejemplo principal Colombia en el año 2006 ¨las aprobaciones 

totales a favor de Colombia alcanzaron un monto de ¨US$ 1.001 

millones, cifra que representa un 18% del total del año, mientras que 

los desembolsos ascendieron a US$ 654 millones (22% del total). 



Cabe señalar que un 11% de las operaciones aprobadas se asignó 

al área de desarrollo social y se destinó al financiamiento de 

importantes proyectos en las entidades territoriales que buscan el 

mejoramiento de la provisión de servicios sociales básicos, bajo 

esquemas regionales de gestión y operación. Así, se aprobaron US$ 

58,1 millones para el sector de agua y saneamiento básico, 

destinados a seguir incrementando los niveles de cobertura y calidad 

de estos servicios. 



En la era de la globalización, las 

cuestiones relativas al desarrollo son 

cada vez más complejas. La pobreza o 

la degradación del medio ambiente son 

graves problemas que no conocen 

fronteras. Todos los países, pueblos y 

organizaciones están llamados a dar  

prueba de solidaridad. 

En este tipo de cooperación 

las fuentes multilaterales son 

los organismos internacionales 

en los cuales participan varios 

países con intereses 

determinados de carácter 

político, regional o sectorial. 

Estos organismos multilaterales 

otorgan o ejecutan cooperación 

con sus propios recursos o con 

fondos entregados por los 

países miembros para 

programas concretos. 



La organización de Estados Americanos (OEA), Organización de 

Estados Iberoamericanos (OEI), Organización de las Naciones Unidas 

para la Educación, la Ciencia y la Cultura (Unesco), son de las 

organizaciones más relevantes en este aspecto. 

  

Un organismo que se ha preocupado durante muchos años por la 

cooperación internacional es el Multilateral Organisations Performance 

Assessment Network (MOPAN), con el programa de Mejoramiento de la 

Calidad de Vida y Pertenencia educativa para poblaciones diversas y en 

Condición de Vulnerabilidad propiciado por ACNUR, con un monto de 

ciento noventa millones de pesos, con aplicabilidad en varias localidades 

del choco y de Nariño, entre otros municipios. 



Siendo los miembros del MOPAN son: 

Dinamarca, Francia, Gran Bretaña, Irlanda, 

Canadá, Países Bajos, Noruega, Austria, Suecia 

y Suiza. Nuevos miembros del MOPAN desde 

diciembre de 2008 son Australia, Alemania, la 

República de Corea y España. 



Las ciudades, como actores subnacionales, encuentran una 

nueva realidad de integración en la cual pueden desarrollar sus 

potencialidades, estableciendo a partir de la participación y 

asociación en redes la posibilidad de alcanzar nuevos objetivos y 

dar respuesta a problemáticas específicas dadas. 

  

El nuevo espacio generado por el proceso de integración 

regional ofrece a los municipios una nueva realidad institucional en 

la cual se puede realizar nuevas y diferentes estrategias de 

lobbying a los efectos de poder captar ciertos recursos para 

satisfacer las necesidades internas de cada unidad subestatal. 



Las ciudades recurren a la opción de política internacional de cooperación e 

integración en la búsqueda de dar respuestas a necesidades y problemáticas no 

resueltas por el accionar de los Estados nacional y provincial. Las oportunidades 

que provienen de la cooperación de las redes de ciudades permiten satisfacer los 

requerimientos de desarrollo local a través de soluciones compartidas, coordinadas 

y consensuadas para prevenir, enfrentar y combatir  problemas considerados 

comunes. 

  

Las oportunidades que provienen de la cooperación de las redes de ciudades 

permiten satisfacer los requerimientos de desarrollo local a través de soluciones 

compartidas, coordinadas y consensuadas para prevenir, enfrentar y combatir 

problemas considerados comunes. 

Es por ello que las "organizaciones de ciudades", no son reconocidas y 

aceptadas bajo él como sujeto de Derecho Internacional Público. 



Precisa que el establecimiento, la distribución y de la contribución 

de valorización se hará por la respectiva entidad del orden 

nacional, departamental y municipal que ejecute las obras y el 

ingreso se destinará a las misma obras u obras de interés público 

que proyecte la entidad correspondiente. (Art. 2 ley 48 de 

19868). Con ello permite garantizar un plan de obras que adelante 

la entidad correspondiente y se nutre de los recursos por esta 

fuente de financiamiento. 

 



 También se puede precisar en que los entes locales por intermedio de sus 

administradores públicos deben procurar mejorar sus gestiones en el recaudo 

de los impuestos, tasas, contribuciones, para garantizar los planes de 

desarrollo local. Al garantizar los recursos éstos entes servirán aún más al 

dinamismo de un país en coordinación con el sector privado y las fuerzas vivas, 

en busca de garantizar la eficiencia y eficacia de los recursos que se puedan 

obtener. 

  

Las estrategias a implementar dependerán del grado de aplicabilidad de 

cada uno de los actores que componen el mundo administrativo local, desde una 

perspectiva de desarrollo del ente aceptando coherencia única de los agentes 

que participan en dichas decisiones. 


